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Hoy parece posible la discusión del aborto terapéutico y del aborto a secas. Lo cierto es que 
-y quienes están en contra suelen olvidar o estratégicamente ignorar- sí existió una 
legislación que contempló el aborto desde 1931 a 1989. 

La actual discusión respecto de legislar sobre el aborto terapéutico en Chile ha reactivado el 
debate científico respecto de la protección de la vida de la madre y del feto, la discusión 
política respecto de los derechos de las mujeres y el debate ético respecto de la pertinencia 
moral de esta decisión. 

Lo cierto es que el debate actual sobre el aborto y el aborto terapéutico, ha estado presente 
en la historia chilena, desde comienzos del siglo XX, cuando la comunidad médica y 
jurídica comienza a describir y a cuantificar la práctica y contención del aborto provocado, 
y a la población femenina que recurría a él. Aquellos estudios se referían al llamado aborto 
provocado o criminal (practicado por un tercero o por la propia mujer) más que a la 
práctica del aborto terapéutico, considerado una salida para las madres que, por ejemplo, 
padecían tuberculosis en estados avanzados del embarazo. 

La discusión sobre el aborto se extendió a la esfera pública en la década de 1930, gracias a 
la primera propuesta de legalización, que subordinaba su ejecución a rigurosas condiciones. 
Su autor, el médico Víctor Gacitúa, planteó en 1935 que las mujeres podían invocar razones 



legítimas para interrumpir el embarazo como la violación y el incesto, y también la 
pobreza y causas eugenésicas. La propuesta daba un paso adelante respecto del aborto 
terapéutico, procedimiento clínico que solo podía realizarse cuando había riesgo para la 
salud de la madre y con la expresa autorización de tres médicos, como lo estipuló el Código 
Sanitario de 1931. 

La propuesta encontró apoyo en destacados obstetras como Onofre Avendaño y Raúl 
García Valenzuela, entre otros, quienes la presentaron en la Convención de la Asociación 
Médica realizada en Valparaíso en 1936, suscitando el apoyo del Movimiento de 
Emancipación de Mujeres de Chile, MEMCH. 

El grupo médico que apoyó la legalización del aborto en la Convención estaba convencido 
que esa propuesta, y la difusión de “métodos anticoncepcionales”, eran políticas sanitarias 
que disminuirían la alta tasa de abortos provocados, práctica utilizada como método de 
control natal. 

El MEMCH, agrupación feminista y multi-clasista, liderada por Elena Caffarena y Olga 
Poblete entre otras lideres de la época, junto con apoyar el sufragio universal y derechos 
civiles y laborales para la población femenina, fue la primera organización que planteó la 
“emancipación biológica de la mujer” a través de la práctica del aborto científico 
(realizado por médicos), de políticas de educación sexual y de la propagación de métodos 
anticoncepcionales. 

Para médicos y feministas, el apoyo a estas demandas se entendía como una política que 
protegería a la maternidad obrera, acorralada entre penurias económicas y el abandono 
masculino. La función maternal como cualidad naturalmente asociada a la femineidad no 
era cuestionada; lo que se planteaba era que el correcto ejercicio de la maternidad dependía 
de condiciones socio-económicas satisfactorias. 

Estos planteamientos tuvieron como telón de fondo la existencia del aborto terapéutico. Sin 
embargo, esta disposición tenía poco sentido en una época en que el control médico del 
embarazo y del parto aun no alcanzaba al 30% de las mujeres embarazadas de la capital. 

A fines de la década de 1950, la alta tasa de mortalidad materna a causa de abortos 
provocados se convirtió en una epidemia de salud pública que el Servicio Nacional de 
Salud intentó combatir con una mayor cobertura del control prenatal y del parto, y con el 
incremento de subsidios materiales para las madres. Entre las políticas implementadas por 
el servicio, aquella que permitió reducir significativamente la tasa de abortos fue la 
implementación del Primer Programa de Planificación Familiar durante el gobierno de 
Frei Montalva, a mediados de la década de 1960. La posibilidad de que las mujeres 
pudieran limitar el número de hijos desincentivó el recurso del aborto como mecanismo de 
control natal, entre otros importantes beneficios. 

Lo señalado, ilustra que la discusión sobre la práctica del aborto y su contención, fue 
materia de un debate histórico que, desde la década de 1930, cruzó gradualmente la frontera 
hacia lo público, y que nunca cuestionó la existencia del aborto terapéutico. Si bien el 
debate no tuvo como resultado la legalización del aborto en general, potenció el debate 



respecto de políticas de educación sexual y de acceso a métodos concepcionales en una 
época en que, al menos hasta la década de 1960, no imperaban ni los debates en torno al 
género ni los derechos reproductivos. 

En 1989, el gobierno de Pinochet prohibió el aborto terapéutico cuando existía peligro 
de muerte de la madre. Desde 1994 se han presentado proyectos de ley que buscan 
reponer el aborto terapéutico en caso de que el embarazo sea consecuencia de una 
violación, como lo planteaba el médico Gacitúa en 1935, y en caso de inviabilidad del feto 
con la vida extrauterina. 

El actual debate tiene puntos comunes con los surgidos en los años treinta y cincuenta: la 
educación sexual y el acceso a métodos anticonceptivos, preocupaciones que hoy 
asociamos a la salud reproductiva. Un aspecto que marca una diferencia sustantiva con los 
debates pasados es la amplitud ideológica y profesional respecto de quienes se presentan 
como defensores y detractores de este procedimento clínico. Pero, sin duda, la principal 
novedad es que hoy también es importante el testimonio de las mujeres – como por 
ejemplo, el de Karen Espíndola – que han enfrentado la trágica experiencia de concebir un 
hijo con malformaciones congénitas, experiencia que ha concluido con la muerte temprana 
del feto en el vientre o una penosa sobrevivencia del hijo. 

Desde una perspectiva histórica, el actual debate sobre el aborto terapéutico ha potenciado 
una discusión pública que no fue posible realizar en Chile durante la década de 1970 y de 
1980, porque no había clase política ni parlamentaria que la condujera: nos referimos 
al debate internacional sobre los derechos sexuales y reproductivos que precisamente surgió 
en esas décadas. Aunque las ONGs feministas recogieron ese debate, el trabajo realizado en 
torno a él tuvo bajo impacto social y mediático. 

Con este escenario y las urgencias políticas de la transición chilena, es posible que el 
postergado debate internacional sobre los derechos sexuales y reproductivos en Chile, 
corresponda al que se viene produciendo desde el 2010 y que hoy se intensifica. Quizás, 
por lo mismo, no debiera sorprender la opinión de la senadora Von Baer, clara evidencia 
del desconocimiento de esos derechos reproductivos o, lo más probable, de su total rechazo. 

La magnitud y diversidad del debate actual sobre el aborto terapéutico puede indicar que ya 
no es posible circunscribirlo a las fronteras de la ciencia médica y jurídica, y que las 
controversias que él suscita no pueden ignorar que se trata de una cuestión que le atañe 
directamente a quienes lo requieren, las mujeres. Quienes defienden el aborto terapéutico 
aluden a razones escasamente argumentadas y arraigadas en el debate chileno como los 
derechos de las mujeres a sus cuerpos, los derechos humanos de las mujeres y la 
maternidad como una opción, todas materias importantes de los derechos sexuales y 
reproductivos. 

Hoy parece posible la discusión del aborto terapéutico y del aborto a secas. Lo cierto es que 
-y quienes están en contra suelen olvidar o estratégicamente ignorar- sí existió una 
legislación que contempló el aborto desde 1931 a 1989, su abolición no fue materia de 
discusión, y las discusiones históricas sobre la legalización del aborto descansan, desde sus 



inicios y de manera importante pero no exclusiva, en una preocupación política transversal: 
la protección de la maternidad en un país y una sociedad que la valora especialmente. 

 


